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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.elREYylaREraA Regante (Q.D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
siete años, cuatro meses y un día de prisión mayor y 
accesorias que la Audiencia de la Habana impuso á Pe
dro Martínez Carrillo en causa seguida por el delito 
complejo de atentado á un agente de la Autoridad en 
el ejercicio de sus funciones y  lesiones menos graves: 

Considerando que el mencionado reo ha observado 
buena conducta en el establecimiento donde extingue 
su condena, que ésta resulta notoriamente excesiva, 
atendido el daño causado por el deliio, pues las le
siones sufridas por el perjudicado han sido curadas sin 
dejarle deformidad ni imposibilitado para el trabajo;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada álas provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y  con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R bt  D. Alfon
so XIII, y  como R uina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Martínez Carrillo del 
resto de la pena de siete años, cuatro meses y un día 
de prisión mayor y accesorias que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio & once de Enero de mil ochocientos 
noventa y  cinso.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Buenaventura de ábariusa.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Valentín Ocio é Isasi en solicitud 
de indulto ó conmutación del resto de las dos penas de 
diez años y  un día de presidio mayor que le impuso la 
Audiencia de la Habana en causas seguidas por los de
litos de provocación á la rebelión por medio de la im
prenta:

Considerando que el citado reo lleva próximamente 
euatro años de cumplimiento de condena, habiendo ob
servado buena conducta, y que los delitos de la índole 
del de que se trata disminuyen en gravedad á medida 
que transcurre el tiempo desde ia fecha en que se co
metieron:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del

Don se jo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de | 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la de dos años de prisión 
correccional el resto de las dos penas de diez años y un 
lía de prisión mayor impuestas á Valentín Ocio é Isasi 
en las causas de que se ha hecbo mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA

£1 Ministro de Ultramar,
Buenaventura de Abarznza. 1

Visto el expediente instruido con motivo de la expo
sición elevada por la Sección primera de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Habana, proponiendo, 
con sujeción á lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 2.° del Código penal vigente en la isla de 
Cuba que se conmute por la de cuatro años de presidio 
correccional y  accesorias correspondientes la pena de 
diez y siete años, cuatro meses y un día dé cadena tem
poral que la citada Sala impuso al pardo Marcial Cue
to en causa seguida por el delito de falsificación de tí
tulos al portador:

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes, y que la pena impuesta resulta notoriamen
te excesiva, atendido el grado de malicia y el daño 
causado por el delito:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la de presidio correccional 
en su grado máximo, la pena de diez y siete años* cua
tro meses y un día de cadena temporal impuesta al 
pardo Marcial Cueto en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
ISM eiiaventM m  de A ba rzn za »

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que prescribe la 
Real orden fecha 21 de Agosto último, y aprobando lo 
propuesto por el Presidente de la Junta Benéfico Esco
lar de Huérfanos; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido conceder plazas 
gratuitas de las que, según convocatoria publicada por 
Real orden fecha 15 del corriente, ofrecen generosamen
te los Directores de varios Establecimientos particula
res de enseñanza á los huérfanos comprendidos en la 
relación que se inserta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

Relación que te  cita.
, . . , * „ Colegios 6 Academias

Nombres de los huérfanos. eDL que concede plaza.

D. Julio González Martínez de
¡ Velasco....  ........ . . . . .  Academia de 2). Eduardo
i de la Iglesia, D. Angel
I de Diego.-—Avila.

D. Adolfo Lodo Vázquez  Colegio de D. Alejandro
Pontee, calle del Barco, 
número 20.—Madrid.

I Madrid 17 de Enero cte I8P5.=L<5prz Dov^vr-r-r:.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error material 

en la publicación de la Real orden de 29 de Octubre úl
timo, inserta en la Gaceta  de Madrid  de 6 de Diciem
bre siguiente, se reproduce subsanando dicho error:

Examinada la instancia presentada en este Ministe
rio por D. Emilio Rabé, en nombre de los fabricantes 
de cerveza establecidos en esa isla, pidiendo se aumen
ten los derechos de importación á la cerveza extranje
ra y se permita la libre importación de las primeras 
materias para la fabricación de dicho artículo; Sv M; el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente del 
Reino, teniendo en cuenta que es conveniente favore
cer la industria local, así como también que en casos 
dudosos deben asimilarse en lo posible los Aranceles 
de esa isla con los de Cuba y Puerto Rico, se ha servi
do disponer se fijen para la importación de la cerveza 
los mismos derechos señalados en el Arancel de Cuba, 
ó sean para la cerveza y la sidra, natural ó artificial, 
en envases de madera, 5 pesos 50 centavos el hectoli
tro, y para las mismas materias en botellas y garrafo
nes, 7 pesos 75 centavos el hectolitro, así como también 
que se declaren libres de derecho á su importación por 
la Aduana más próxima á la fábrica el lúpulo* la ceba
da y la cebada germinada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años* MadridÚ6 
de Enero de 1895.

ABARZUZA.

Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

Grupa 9. — 11 Enero 1895.
En cnanto s« reciba & bordo esta aviso, deberán corregir

se les planos, eartasyderroteros correspondientes.
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Las demora» son verdaderas, y las relativas á la vitábiB- 

dad de ka luces «stán dada® desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

K e s t o s  d e  b u q u e  a l  W .  d e l  c a b o  F in is t e r r e  

(Notice to Marinen, núm. 609. London, 1894.)

Núm. GO, 1895.—El 14 de Noviembre de 1894, el vapor 
Mwrnese vid en 42° 50' N. por 4o W . los reatos de un buque, j 
cuya popa, con el timón, salía 2m sobre el agua, lo que cons- \ 
tituye un peligro para la navegación. \

i

MAR MEDITERRÁNEO j
E spañ a.

■Ca l a d o  b e  A l m a d r a b a s  e n  l a s  p r o j im id a d e s  d e  A l i c a n t e  j

Núm. G I , 1895.—El Comandante de Marina de la provin- i 
cia da Alicante, dice que el 31 de Octubre último quedaron i 
caladas, empezando la pesca, las almadiaba» de dicha pro- ¡ 
vincia denominadas «Calas del Charco», «Río Torres», «Bend- • 
dorme» y «Lisera dcÜRinaón dM Oix».

Carta núm. 832 de la sección III.

Islas jónicas.

N o u c ia s  s o b ó l a s  m a r c a s  d e  e n t r a d a  d e  A r u o s t o l i , 
is l a  C e p h a l o n ia

(Avie aux Navigateurs, núm. 262/1.522. Parts, 1894.)

Núm. G 0 , 1895.—El Comandante del buque de guerra ¡ 
austríaco Beienico, comunica las noticias siguientes:

La boya situada á 260“ al N. 15° W . del faro de la punta 
San Teodoro, está fondeada en 4m,9 de agua. j

La torre de vigilancia que las cartas col ocan al E. del ; 
puerto Argoatoli, <á 450“ al S. de las cavernas, no existe, pero i 
hay otrA situada en la mitad de la distancia que separa k s  j 
dos que indican la carta francesa núm, 3.728, y podría con
fundir^ con k  que no existe, cuyo error es peligroso para 
JondÉtru , '

'V   '
" la  sección III.

Archipiélago turco.

C o lo r  d e  l a s  l u c e s  d e  l a  is l a  G y m n o  é  in s t r u c c io n e s

SOBRE LASLUCES DE LA PASA DE AlVALI ..... _   .. . _

(Avis aitó? Navigateurs, núm. 263/1.527. Taris, 1894.)
i

Núm. 03 ,1895 .—Según comunica el Administrador ge
neral de los faros del Imperio turco, el faro de la isla Gymno,

. situado en el sitio llamado Tchiplak Adassi ó Ali Burnu, tie- 
:'^ado#ÍuiBfé^/sc>(j[aí superpuestas; este alumbrado no ha 
Ítifíidq m edicación desde que se inauguró en 1890.

lía  íu z l l ív á lz ^  colocadafuera y  al lado N. de la entrada 
del caiMdé^liípása W . de Aivali, en el cantil S. del banco 
d éd a d s la tio i^ r^ u n a  luz jljablanca. Esta luz y las otras 
seis quecobstitiujen la iluminación del canal dragado, de- 
penden^dala Compañía de Aivali* administrada pordosliabi- 
tanteBde,AivaliyMoscouiBa.

Según aviso del mes de Noviembre de 1894, del Capitán 
del yacht Regulas, estas últimas luces, que iluminan el canaS 
dragado, 3 al N. y 3 al S., son todas rojas.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 140.

O C E A N O  I N D I C O
fielfo de Aden.

C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  a l u m b r a d o  y  v a l i z a m ie n t o  d e l , 
FONDEADERO DE ADEN

(Notice to Mariners, núm 679. London, 1894.)
Núm. G l*  1895.—Según noticias del Capitán del puerto 

de Aden, se han hecho las siguientes modificaciones en el 
alumbrado y valizamiento de dicho punto.

En 6m,7 de agua en bajamar (bajo Marbuf) se ha fondeado 
un nuevo faro flotante en reemplazo de la boya Marbuf del 
SW. Dicho faro queda actualmente á 90“ al S. 79° W . de la 
posición actual de la boya; está pintada de rojo y enseña de 
día un globo rojo en el tope del palo y de noche dos laces rojas, 
colocadas vcrticalm^nte á 1“ una*de otra. La luz inferior está 
á 6“ Sobre el mar y las dos alcanzan 8 millas en tiempo 
claro.

Situación aproximada: 12° 47' 5 "  N. por 51° 10' 30" E.
Hacia el 15 del corriente mes, dos boyas cónicas, pintadas 

d© rojo y enseñando dos luces rojas, marcarán el lado de es
tribor del canal, viniendo desde fuera, y boyas planas, pinta
das de negro, con luces mrdes, señalarán el lado de babor de 
dicho canal.

En la misma fecha, se dragará probablemente el canal pe
queño hasta una profundidad de 7“ ,9 en bajamar viva.

Carta núm. 547 de la sección IV.
Cuaderno de faros núm. 8 da 1891, pág. 34.

M A R  R O J O  
Costa W .

A r r e c i f e  e n  e l  f o n d e a d e r o  d e  R a w e i y a  

(Notice to Mariners, núm. 49/1.097. WásHngton, 1894.)

Núm. G 5 ,1895,—El Capitán del vapor inglés Strathclyfa, 
dice que en el fondeadero de Raweiya existe un arrecife de 
roca y coral, cubierto con 5“,5 de agua, en donde la carta 
marca 18“ de profundidad.

Este arrecife tiene próximamente 18* de largo por 12 de 
ancho y queda á 1.9 millas »LS. 3® W . de  la punta E. de la 
isla Bable.

El Capitán del buque Strathely&e ha colocado una boya 
xoj& exifCM^TO. dfo cmln bfrje-»——■—■---- ——■—— --------- -—

Situación aproximada: 20° 55' 15" N. S. por 43° 23' E.

Carta núm. 553 A. de la sección..IV.
El Jeta, Luis Pa s t o r  y  L a n o b r o  .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha.dispuesto que por la Tesorería 
dé la misma, establecida eu la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec - 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 21 al 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetuar-al 4  por 100 inte
rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1.': 
al 9.849.

D%a 22

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de I;° del actual y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de A gos
to y Octubre de 1894; facturas presentadas y corrientes.

Dia 24.

Pago de intereses de inscripciones del 3* por 100 del se
mestre de 1.° de Julio de-1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

M a  25.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
del.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones)*; atrasos d® 1.° de Julio de 1874 y  % 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados* 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos^ de residuos de* 
Deuda amortizable al 2por 100 interior; de Deuda del Mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos* 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan* 
presentado al cobro.

Día 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y  residuos del-3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar d® los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tras llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Enero de 1895.=E1 Director general, M¿JGÓ*» 
mez Sigura.

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento da lo prevenido en Real orden fecha I I  

del corriente, el día 25 de Febrero próximo se celebrará su
basta pública en este Centro directivo para la enajenación del 
papel inútil que existe en el Archivo del mismo.

El tipo mínimo admisible es el do 12 pesetas los 190 Mlo- 
gramoa* incluyendo en el peso los cartones cubiertas(qu£.i!#- 
h§>n algunos paquetes, y sujetándose el rematante á las con
diciones-contenidas en $1 pliego, que se hallará de as^álfiesio

Las proposiciones se* admitirán .desde .las tres t o l a (t^rfde 
de dicho día en pliegos cerrados, redactados m  papel del 
sello 12¿°, á los cuales ha de acompañar carta de pago* é#  la 
Caja general de Depósitos q ue acra dito haberse con signado 
en la misma la cantidad de 500 pesetas en metáUc© ó su equi
valencia en valores públicos á los tipos que establecen las 
disposiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán c o n f o r g i e d e  
proposición que aoareée al final del citado pliega, que podrá 
examinarse en el Negociado de- subastas de esta- -M rétóón ge
neral todos los días laborables* de once ideiam añanaú ¡cinco 
de la tarde.

Los Imitadores deberán rubricar la cubierta de Im  pliegos 
-..cerrados que presenten y  acompañar su cédula personal.

Madrid 19 de Enero de 1895.=El Director general, Esta
nislao líenfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

' f ACTIVO

19 Enero 1895, 

Pmtos.

12 Enero 1895. 

Ptulas. PASIVO

19 Enero 1895., 12 Enero, 1895*.

Pé9dtasA
1

S200.105.02636 200/165.926*36 C&pital del Banco.. *.................. 150,000.000 
15.000.000 
2451,679*20 

954,266*48 
919;488,300 
301.446.004*34 

25.655,087*56 
40,239,140 

2.819.482 52

23.464.429 99 
67.180.792X3

^ ----

m o o o ^ o o o
15.000.000 
10,254.526 
1.348.691*^52 

919 640.75fiv 
2J7.208.16 9*76 
25.299.7 42*21 
42 861Aá66‘53 

1-178 .852*67

■ .27, V 91,5191*4 
63/.H7 613S01

E k$A  • «U • m. •*•••*••*•••*•• * • •  • • • • * * * • • • * • • •
Corresponsales en el extranjero................
Eíéctos áebbísar^n el extranjero.. .................. .................
DéscunktoSiiiu

282 984.245’81 
49.608.586 

646.495 25 
130.652.953‘89 
98.914.363‘72

280.011*241^58 
50.969.758*20 .

676.296*12 
132.294,182“ 53 
101.823.27244

Fondo d« re s e r fa ........................................... ............... ..
Gaascci&s y psi-didas... J  R0&liz»das.............................

 ̂ Jlno rs&iizSíCM&s• • • • • « • • • • • o «
Billetes cu circulación................ ........................................
Ou&ijt'd.s fíorríeutss

Efectos.á cobrar en el d í a •••••••
Acciones de ̂  Compamaarrenaatana de tabacos........

dé cartera. • * • •. • •* .«**.»*>»» •* •.«•••
Deuda amortizable al 4 por 100................... .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
ObligacioiiesJá#Tesoro, ley 26 Junio 1894....................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles................... ............................................
Diversas c u e n t a s . . . . . . ....................... ..............................

1.783.424*50 
12.270.000 
5.017.252*14 

411.434.726*25 
4.467.482*45 

44 874.000 
45.728.085*60 
6.238.603*29 

24.119.379'60

376.249*50
150.000.000

17.572.336*08
61.905.971*68

2.487.147*10 
12.270.000 
5.106.158*98 

411,434.726-25 
5.066.330*13 

44.725X00 
45.728.085*60 
6.284.727*99 

22.836,802 96

177.688
150.000.000
17.559.718*63
55.013.36912

Depósitos en afectivo......................................................... ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar * . . .
Reservas de contribuciones.......... ....................................
'Tesoro púbiieo, por pago de intereses de la Deuda per- 

^etna . . . . .  
Créditos concedidos sobre efectos públicos............ ..

1.548.699.182*12 1.544.599.532*04 1.548:699.182*1^ j 1.544.599*532504

TIPOS DE INTERES PARA. LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos...................................... .. 5 por ICO

El latem ator general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullórí
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Debiéndose proceder á la corta de los cupones qtje Tinca

rán en 1.° de Abril del corriente año, correspondientes á los 
valores depositados en el Banco, se avisa á los interesados:

1.° Que podrán retirar los cupones en rama, ó pedir que 
se conserven unidos á los títulos.

Hasta el día 26 del corriente, los de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior.

Hasta el 28 de Febrero inmediato, los de Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100, Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba.

Y basta el 20 de Marzo próximo, los de las demás clases 
de valores.

2. Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá á 
la presentación y cobro de los cupones que no hayan sido ob
jeto de pedido ó aviso.

3.° Que desde el día siguiente á los designados respectiva
mente como plazo para retirar los cupones en rama, no se ad
mitirán á depósito los títulos que los contengan.

A.® Qucá partir del 1.° de Febrero se admitirán en nego
ciación por el Banco y sus sucursales los cupones del indica
do vencimiento de la Deuda perpetua exterior y de los bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba, así como estos mismos 
billetes amortizados estén ó no depositados, con la bonifica- 
tfsión que diariamente se di jará en las oficinas del Banco.

5.o Que los cupones de títulos depositados de las expresa
das Deudas exterior y de Cuba, y los títulos de éBta amorti
zados que no se retiren hasta la fecha antes citada del 28 do 
Febrero, se entenderán cedidos al Banco por los depositantes, 
con la bonificación que se fijará oportunamente y será igual 
al término medio de la señalada á los referidos valores toma
dos en negociación durante el mes de Febrero.

Y 6.° Que para la negociación de los cupones depositados 
bastará la presentación del resguardo de depósito respectivo.

Madrid 19 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a  

SECCIÓN DE SANIDAD
Relaciónde las infamaciones, clasificadas par sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Enero de 1895.
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i#: Idem.... 14 m. P ... . . . . . ¡Catarro capilar.... Luchana, 2 8 . . . . . . . . . . . . » 40 Idem • o.. 70 Soltera.« Pulm onía....... . . Plaza de ísabal II,¡ 1 3 ....
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w

y d 4' 'tí
Idem.*.,» 7 m.

«.J-VUwj&iíM IV « ■ •#«.•••+••
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio
Montes

En vista de lo que resulta del expedienta de su referencia 
S. M. d  Rey.. (Q. B. G*), J « i  m nombre la Reina-Regente déi 
Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección gene- { 
ral ha resuelto que la autorización concodida-lD; YiOTorianp 
Llórente Martin, Vecino’dé Coca,' por Real orden de 5 de ] 
ciembre próximo pasado, publicada en la Gaceta.^ de Ib del *¡ 
mmmo me*, * * a hater los : proyectos de -Ordenación cofres - 
pondien * «*■ ete grupos de montes públicos, ■ situados'^sodos 
en esa prc v> , «nHfridá otorgada á la Sociedad «Fafeon, 
Ruiz v r  r a  i que dicho internado dedujo bu soli
citud com 3 * ute de la propia Sociedad, pidiendo la autori
zación. p*r  ̂ h a les' estudios de Ordenación mencio
nados

De'oTdfl» del Sr. Ministro lo eomnnieo á V. 8. para su co 
nocimiento v demás electos. Dios guarde á V. fe. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1895.=81 Director general, Pn- 
mitiro M. S8gftsta.-Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Stgbvia-.

Dirección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Diciem

bre próxi.1 * * mdo, ssta Dirección general ha señalado el día 
9 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ampliación 
de la zona de servicio del muelle de hierro ud puerto de 
Huelva, cuyo presupuesto de contrata assieEáe a la cantiaaa 
de 121.875 pesetas con 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local -que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se-presentaran en pliegos cerrado», en 
papel sellado de la clase 12;a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ¡ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.093‘77 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está usfgnado-por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
|)í en do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida

: instrucción. . ..
i En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua- 
' les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Enero de 1895.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición•
D N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Eaero último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de ampliación de la 
zona de servicio del muelle de hierro del puerto de Huelva, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente ©1 tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ¡la

quie se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Medicina.
Examinadas por la Corporación las Memorias presentadas 

en opción á los premios «Al va tez Alcalá», ha acordado con
ceder accésit á ks señaladas con k¡s siguientes lemas:

¡ Extremis morbis extrema exquinta remedia óptima sunt. 
i Salm populi.
| Respecto-á los trabajos prfcssntados en opción al premio 

Rubio, y no habiendo -resultado ejecutiva la votación recaí
da en el dictamen formulado por la Comisión correspondien
te, la Acadefiiia ha nombrado una nuevfe Comisión que en
tienda «n el asunto, cumpliendo una de jlas cláusulas de la 
fundación, y oportunamente se publicará el acuerdo defini
tivo que ae adopte.

Lo que m pone en conocimiento- de los interesados, y á 
fin de que los agraciados con acmit puedan presentarse en 
la próxima sesión inaugural, que se celebrará el'domingo 27 
del corriente, á ks dos de la tarde, á recibir sus Correspon
dientes diplomas.

(Madrid 18 de Enero de 1895.===E1 Secretario perpetuo, Ma
nuel Iglesias y Díaz.

 Tribunal de oposiciones.
Los señores opositores á las pensiones de número vacan

tes en la Academia Española de Bellas Artas en Roma por la 
pintura de historia y de paisaje, se presentarán el día 5 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde, en la Secretaría de la 

| Escuela especial de Pinturs, Escultura y Grabado, para dar 
I principio ai primer ejercicio de la oposición.
|. . Be en conocimiento de los interesados para los efec-
I tos consiguientes.
| Madrid 19 de Enero de 1895. ==E1 Presidenta áú Tribunal, 
i Domingo Martínez.
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re lac ión  de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

Deuda perpetua a l 4 por 1 0 0  interior.
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que conñrma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A B € D E F e n

59 33.204 » > > y
¡i

> > Juzgado de la Piaza de Yalladdlid •••••»••••••••• 4 Marzo 1890.... , >
p 33.014 » > y y > > Idem............................................................................ . Idem................................. y

61 y > > 11.409 y » Juzgado de Santander................... • ................. 9 Septiembre 1 8 9 0 .... .. y> » > > 11.410 y y y Idem ............................... ........................... . Idem. •••.............. . y
i » > > 11.411 y y y Idem............................................................................. . Idem............................. . y

62 15.052 > > > y y y y Juzgado de inetruecidn de Toro 4 Diciembre 1 8 9 0 .. . . . . . y
15 054 » y y y y y Idem. y
21.271 i » > y y y y Idem» • • .................. Idem•••••••••••••••••• y
21.272 y > » y > y y Idem............................... Idem. •••..•••••••••••• y
21.273 > » y y y y y Idem..................... .......... ................................. ........... Idem............ .................. . y
21.274 > » > 'y % y y Idem............................................................................ . Idem ..................••••••• y
43.636 » y > y y y y Idem........•••••........................................................... Idem ............... .. y
90,650 » * ...y y Idem................••••••......................... ......... . Idem............ ................... y
90.651 y y > > y y y Idem......................................................... ................. Idem y
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y 13.658 y < y » Idem......................... .................................................... Idem ........................... y
» y » y 1.225 y y y I d e m . . . . . . . .................................................................. Idem.................................. y

64 103.194 » » y y y D. Pedro Gayo y Feito................................................ 26 Mayo 1891................... Juzgado del Este, 29 Mayo 1891.
65 45.177 > * y y y Juzgado de primera instancia del Sur................... 23 Junio 1891•••••••••• y

46.178 > > > y y y y Idem............................................................................... Idem. y
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46.655 > > > y y y y Idem............................... ................................... •••••• Idem. y
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> > y > y y y 20 Idem.................................................................. ........ . Idem................................. y

66 50.215 » y y y y Juzgado de instrucción del Este.............................. 3 Septiembre 1891.......... y

68 11.127 » y y » Juzgado de instrucción del Centro........................... 5 Septiembre 1891.......... y

69 » » 24.711 > y y . y Juzgado de la Universidad de Barcelona................ 15 Septiembre 1891 • • • • • y
» > 37.585 y Idem......................... .................................................... Idem........................ y

70 59.459 > y » y y Juzgado de instrucción del Oeste. • ............ . 8 Octubre 1891.............. . y
59.609 > > y y y Idem........................................................... .................. Idem .......................... y
84.433 > > y y y y Idem............................. ................................................. Idem. •••••••••••••••.• y
84.434 > y > y y y Idem............................................................ ................... Idem ................................. y
84.446 > y y .y Idem ................................ ............................................. Idem•••••••••••••••*.. y

» 14.909 > y » y y Idem .»............ ............................................... ............... Idem. y
> » > 15.962 y y y Idem......................................................................... Idem.................................. y

71 » » 30.785 > y y y y Juzgado del Parque de Barcelona........................... 12 Octubre 1891............ y

73 58.304 > y y y y y y Juzgado d8 la Universidad de Barcelona................. 2 Diciembre 1891............ y

75 95.352 > y y y y » Juzgado de instrucción del S u r............................. 26 Enero 1 8 9 2 . . . . . . . . . . y
95.353 > > y y y y > Idem........................... ........... ........................................ Idem •••••«........ ••••••• y
95 354 > y y y ídem ............ ................................................................. Idem. y

112 970 > y y y y Idem......................... .......... ....................................... Idem.............................. . y
112 971 > y y y y Idem........ ........................................ ...................... .. Idem •••••••••••••.«••• >*>
112.972 y y y y y y Idem............................................................................... Idem. ........... y

» 1.321 > y y Idem ............................................................................ Idem................................. y

7T y > 5.764 y y y Juzgado de instrucción del Este............................... 10 Marzo 1892.............. .. y

79 69 989 » y y y Juzgado de instrucción del Norte................. .. 21 Mavo 1892.................... yVv • t/uv
fiQ QQfl y y y y ■ y Idem........................................................................ Idem,............. • yUt7 • W\J
69.991

9
> > y y y » y Idem.................................... ...................................... Idem.................................. y

í t 85.366 y y y y y y y Juzgado de primera instancia de Cuenca................ 8 Julio 1892...................... y
104.439 > y y y y y Idem....................................... ....................................... Idem............................. . y

00 
1 

5N 6Q0 > y y y y Juzgado de Mataró...................................................... 7 Noviembre 1892. . . . . . yUi/U
691 £ > y y y y Idem...................................................................... Idem.............  ••••••.•• y

> y y y y I d e m .. . . . . . ......................................................... . Idem .*... •••• •• • yUÍ7/C
> » 259 y y y Idem ...................................................................... Idem................................ y

84 115 501 > y y y y Juzgado de San Román de Sevilla.••••................. 31 Diciembre 1892. • • • • • yllu.uul
» > ► y y y 49.186 Idem ..*.................................................................... Idem............................... y

85 * > > 2.860 y y y Juzgado de guardia....................................... .......... 9 Enero 1893................ .. y

86 47.093 y » y > > y y Juzgado de primera instancia de la Inclusa........... 28 Enero 1893.••••••••• y
57*1 SU y > y > y Idem.......................................................•••••••••• 18 Enero 1893. »t i  1 .  J U J i
77 y » y > > y y Idem.................. ... ..................................................................... ... ............................................................. Idem • • • • • • • • • • « • • « • • • • >1 4 . 0 0 0
8fí 'TOS y > y y ’ y y y Idem ................. ... Idem. >OU. <V(C

1.244 > » y » y > Idem ............................................................................................................................................................... Idem .................................................................... >

87 > > > » 1.955 y » » Juzgado de Buenavista............................................................. .......................... 28 Enero 1893.. . . . . . . . . y

89 » » 33.092 y » > y > Juzgado de Logroño.......................................................................................................... 11 Marzo 1S93.................................... y

90 » > » 473 y » y y Juzgado del Parque de Barcelona............... 19 Abril 1893.................... y

91 » »  , » > 14.091 y y y Juzgado de San Antonio de Cádiz.......................... 27 Mayo 1893.................... y

94 > » » > 9.058 y y y Juzgado del Hospital....... ......................... .................. 7 Abril 1894................ y

95 173 % y y y y y y Juzgado de la Audiencia.••••................................. 21 Mavo 1894................ y4V\J i «70 .1/')
95.174

w
» y p y y y Idem............................................. ...................... Idem . . . .  . y

27.240 > y y y » y Idem. ...................................... ........... ........... ••••• Idem.. »••••• . . y
» » 37.967 » y » > y Idem......... ................................................................ Idem...................... . y

97 > 25.573 y y » > y Juzgado de Buenavista............................................ 10 Julio 1894.................. y

QQ *
y y y y 47.604 y Juzgado de la Plaza de Valladolid. ........................ 8 Octubre 1894.. . . . .  . yy o y
y y y y 47.605 y Idem............................................. ................................................................ ... Idem y>

«L % y y y
7c f • vVU
47.606 y Idem..................................................................... ..  ..................« • . . . * . . Idem . . .  . . ) .  . y> 9 W

% y y % 47*607 Idem............... ..................................................................................................... Idem . . .  . . .  . .  . .  • y> y
IV

w
% y y

9
y 471608 y Idem.. ........................................ .. ............................................. Idem*... y> 9

% y y y 47Í609 » Idem.......... . .................... ................................. Idem. y)> 9
% y y y 4T 610 » Idem........... ............. ............................... ............... Idem. . . .> * 9

% y y 47Í611 > Idem. .............................................................. . Idem. y> * w 
y  ■ y y 47*612 > Idem.. • ................................................................ .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . yy > Jr

y y 47 613 y Idem.......... ........................................................ Idem. y>
>

9
% y y 47.614 y Idem............................ ........... ................................... .. •••• Idem.. . .  ................ y> y J r

y y 47.615 y Idem. ...................................... ............................................ Idem. y> ?
% y y 47.616 y Id em .* .... ............................................................ . . . . . . Idem. yS* y 9

y y 47.617 y Idem ......................................... .......................... ......... . Idem. y■ £• » 9
y y 47.618 y Idem.............. ............................................................................ Idem. y> K ’ 9

«V y y 47.619 y Idem.................... ............................................ .. Idem. y■> 9 9
y » y 24.541 Idem.. .................................................. ...................................... Idem.. •«»»•••»•«..•••• y>

>
>
*

9
»  * y y y 24.512 Idem.................. ............. ............................................................ Id e m .... .............................. y
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S E R IE S TRIBUNAL
que acuerda la  retención ó interesados que hacen la  denuncia 

ante la Junta S indical.

FECHA
en que se  publicó  en Bolsa 

la  retención  ó denuncia .

TRIBUNAL
que confirm a la  denuncia  presentada 

ante la  Junta S indical.Jk. n c m m W O n

Qñ \V p w % » » Juzgado del Pilar de Zaragoza..,.•••••;................ 19 Noviembre 1894......... >P w l .  w u **«V p
//
%

9
sv P > Idem. ............................................................................ Idem................................. p> P JT

))* 9.279
w
% P > Idem* .................................... ........................... Idem................... >P P

12 Q2R %
9

P p Idem............................................ ........................... Idem............ ............. .. >> P%
y
»

Iw * «wQ
16.912

%

¡r . 9
* ' P P 9*577 Idem ........................................................... . Idem ............................... p& 1 9 |l % P P 9.578 Idem.............. .............................................. . Idem .. . . . .  ..................... >P P w

% fe P P 9.579 Id e m ....................... ............................................ .. I d e m . . . . . . . . . .  p . . . . . . . >a 9
P

9 w
fe P P 9.580 Idem............................ ................................ Idem .............. • p • .......... >p 9

P &
9
P

JF
p P P 10.819 Idem.......... ...........................« . . . ......... ....................... Id em ............................ . pp

i> P P P P 10.820 Idem......................................... .................................. Idem ................. .............. p9
sv P P > P P 10.821 Idem ............. ............................... ................. .................. Idem........ ••••................. p

P u P ' ■ r P P 10.822 Idem............................................................................. Idem................................. p9
P

w
V\

Jr
P P 10 823 Idem ............................................ ................................... Idem ............................ p9

P
*

P
w-
P » P 1 P 10.824 I d e m .. . . . ....................................... ........................................ Idem................... p

Según la presente relación n multan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuya» series y numeración son las siguientes:

Ak

S E R I E S

m  , -¡ ©  © 4E : F & fll

690 43.636 84«433 95.354 1.244 259 ■ 473 ■- 1.225 > 47.604 20
691 44.189 84.434 97.042 1.321 5.764 1.227 1.955 p 47.605 9.577
692 45.177 84.446 100.581 3.516 12.441 2.860 7.376 p 47.606 9 578

15.052 45.178 84.682 102.625 3.597 12.990 9.279 19.058 p 47.607 9.579
15.054 46.654 84.683 103.194 11.127 15.503 12.193 11.409 » 47.608 9.580
15.433 46 655 84.684 104.439 13.658 24.71-1 12.194 11.410 > 47.609 10.819
15.434 47.093 84,685 106.874 14.909 25.585 12.251 11.411 » 47.610 10,820
15.435 50.215 84.686 106.875 18.318 25.536 12.853 14.091 p 47.611 10.821
15.436 57.154 84.687 106.876 21.630 25.573 12.928 > » 47.612 10.822
21.271 57.460 84.688 106.907 23.743 28.661 14.941 p » 47.613 10.823
21.272 58.304 84.689 106.908 25.309 80.785 14.942 » p 47.614 10.824
21.273 59.459 85.366 106.909 26.551 13.092 15.941 » p 47.615 24.541
21.274 59.609 86.702 106.910 27.240 15.141 15.982 p > 47*616 24.542
25.226 69.989 87.524 112.970 27.430 15.142 16.912 p p 47.617 p
25.912 69.990 90.650 112.971 27.431 15.143 18 362 p p 47.618 p
32.674 69.991 90.651 112.972 27.432 35.144 25.985 p p 47.619 p
33.206 77.333 95.173 115.501 27.433 86.791 25.986 » p 49.186 p
35.135 i 80.015 95.174 » . 33.014 87.585 25.987 p p p p
37.614 i 80.016 95.352 » » 87.967 25.988 p p p p
40.613 82.531 95.353 » » » 26.329 » p p p

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta  de Madrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa da Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Luis G. Centurión.=V.° B.°=:E1 Síndico Presidente, Leandro de Alvear.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de H acienda de la provincia de Teruel.

Por el presente se cita, llana v emplaza al ex Agente eje
cutivo de la única zoma de Gaetellote' D. Andrés Morapart. y 
Boj o, cuyo paradero se ignora» pera.q ne en el término da diez 
días, á contar desde «1 siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en este periódico oficial, presente en esta De
legación á enterarse de les phegpa de caigo que le resultan 
del expediente gmiieinitíio instruido' contra 'Ü  mismo por1 
consecmncia del alcance qnc ha contraído i  exponer en im de
fensa cunto & su dienclio con vi niara; laiavírtíéaiiole que si 
deja transcurrir dicho plazo sin i eriSearlov se tnndrtn por 
contestados y s í  la deelaiará m ruitliliii, I  tenor de lo dis
puesto en el art 125 del reglamento orgáoioo del Tribunal do 
Cuentas del Reino de 28 de Hov^ndifo do 1803»

Tarad 15 de Enero da 1895.=jTeeúi Mario do Seo.
7 i -ir

'D irección de las minas de asogna de Almadén,

. A  las doce de la mañana del día 11 del próximo mes de Fe* 
brero tendrá lugar ante la Junta de subastas, /  en el despacho 
de esta Dirección y simultáneamente en l i  Delegación de 
H*cíenda de i a provincia de Ciudad Real la primera licitación 
pública para contratar el suministro de celos de tarro para di 
servicio de las ruinas de Almadén, correspondiente al año 
couómieo de 1895 á 1898, bajo los tipos mínimos y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y. 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
caria de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 388 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un sedo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto-de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
a favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

 ̂La fianza consistirá en el 10 por 100 importe del contrato 
eajcula&o á precio de remato, en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, admisible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta

Almadén 18 de Enero de 1895. ̂ Ensebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 32.000 caños de barro con agujero 
8.000 sin él, para el servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1895 á 1895, se comprome
te á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e .. . .  cénti
mos de peseta (expresado por letra) por cada caño de las di
mensiones determinadas ®n el caso 1.° de la condición 2.avjún 
perjuicio del que corresponda á los' que ..entregue con exceso 
de dimensiones, ccn arreglo á lo que preceptúa la condi
ción 5.a

(Domicilie del que suscribe, fecha y firma.) 9—8
Arrendam iento de la recaudación de contribuciones de 

Villaverde de Medina (Talladolid).
D. Fernando Alonso Cortegan», Auxiliar de la recauda

ción de contribuciones de esta provincia; hago ¡saber que en 
virtud de providencia dictada con. f«cha 15 de Entro de 1895 
en el expediente de apremio que m  sigue en esta Recauda
ción contra D. Galo Olivares García y José 'Olivares Colche-, 
ro, por débitos de lá contribución territorial correspondientes 
6 Ips tnmestzea del año económico de 1893 94, se sacan á su
basta por primera vez los bienes, -emba-rgados-ql mismo que 
so detallan á continuación: V

Débito Valoración
Bienes embargados que se subastan deducidasrecargos .. ,.¡ . cargas,

y cu ota s . y cargas preferentes. __

Pesetas. ' ; : ' Pesetas.

758l32 Una bodega en el alto del camino, da .
Torrecilla, núm. 7, que mide 120 
metros cuadrados: linda Mediodía 
otra de hedores de Pedro Descalzo;
Norte lagar de Juan Sánchez; P o
niente de Tomás de la Fuente , y
Oriente otra da Galo Olivares  1*197*25

Un majuelo al enmíno de Torrecilla 
llamado el Camarroya, de seis 
«trenzadas: linda Oriente majuelo 
de Sabino Sánchez; Mediodía de 
Mariano Gómez; Poniente camino 
del pago, y Norte tierra de Sanda-
lio Rodríguez  ........ . 1.980

Una cesa sita en la calle del Hospital, 
número 4, compuesta d« habita
ciones, cuadras, colgadizos y co
rral; mide la parte cubierta 623 
metros y  la descubierta 78 metros: 
linda toda ella por bu f&cbsds, prin* 
cíp&I con dicha calle del Hospital, 
por la derecha, según v-e entra en 
ella con casa ds D. José Agustín 
de Beifcia, por la izquierda con otra 
de Anaeleto Pérez. . . . . . . . . . . . . . .  1,562*50

La «b a s ta  tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día l i  d »  Febraro próximo, á las doce de la mañana, durando 
el i acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de los limitadores, se ad
vierte:

!l.° Que al dueño puede librar los bienes pagando el prin
cipal y costa», hasta «1 momento de celebrarse @1 remate, que
dando después la venta irrevocable.

3.° Que será postura admisible la que cubra las dos tersa
ra» partes del valor líquido fijado á los bienes.

!3.° Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
¡a oficina de cata agencia, sin poderse exigir otros, ó si el 
deudor no los presentaseis© suplirá su f$ita en la forma que 
prescribe la:regla 5.a ¡del art. 42 del reglamento de la ley Hi
potecaria.

4-° Que ¡el que resulta rematante se obliga á entregar en 
el ¡acto de la subasta el importe del principal* recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo, y hasta el completo dei pre
cio del remate ántcs del otorgamiento de Ja escritura, según 
disponen los ariículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo 
.de 1888.

Lo que se amiucia al público en cumplimiento de lo que 
dispone el airt. 37 citado.

Yíli&varde á 15-dé: Enero de 1895.—El A gente,Fernando 
Alpnsa. -

> Por-el presente sse hnm  también saber á José Olivares, 
cuyo paradero se igííora, quien tiene embargadas á su favor 
las fincas señaladas, si no se presenta ep el término de quin
ce ¡días A satisfacer la cantidad'-que.-se reclama, se le apercibe 
que se cancelará ..de .oficio el embargo á su instancia verifica
do, así como á D. José Olivare» Golchero por las 1.439 pese
tas y 50 céntimos'de"'pertenencia que tiene en la casa que 
comprende este anuncio, para que m  ü  mismo término com
parezca por ¡sí ó su retpreeentftción legal á satisfacer las can
tidades que ¡ad*úda ppr dicho concepto, á cuyo efecto se pu
blica este apuncio mi <ú Boletín oficial de la provincia y Ga
c e la  M a d r id ; pues en otro paso m  venderá en su nombre 
la jpariicipacíón que,tiene.en,1a casa. ■ '

'El Agenta, Fernando Alonso. ■ ....  X —1323

Fábrica de armas de Toledo.

RECTIFICACIÓN

En el «nuncio-inserto'en;la ‘G aceta - de Madrid, núm. l . ° ,  
fepha 1.° de [Enero de 1895, referente á la subasta que ha de 
celebrarse en la citada Fábrica el día 8 de Febrero del año 
actual, se ha padecido un error de imprenta al fijarse la can
tidad de 4.568*555 kilogramos de acero de limas inútiles; y la  
de 24.719*870 kilogramos de hierro de anuamente inútil; pues 
allí se expresan 4^568555 y 24.719870, debiendo ser [las dos 
primeras castidades.

Toledo 18 de Enero de 1895. ==R1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Antonio Reus,=Y.° B .°= E l 
Coronel Presidente, Miguel Sauz.
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E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pm tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Alatri.—Manuel Ramos, Ballesta, 32, Madrid (ausente). \Estella.—Rodríguez, Ballesta, 17 ó 19. ¡Porto.—Baraibar, Fuentes, 2. jBarcelona.—Oncazcal, Gravina, 2.Almería.—Miguel García López, hotel de Santa Cruz. Yelayos.—Bernardo, Santa Brígida, 27.Cabra.—José Yalls Corba, Lagunilla, 35. Barcelona.-rJaime Pallares, Presidencia del Consejo de Ministros.
NORTE

Santiago.—Pedro Sajo, Palma, 22, primero.Málaga.—Manuel Santistéban, Huelva, 2.
ESTE

Bilbao.—José Herminda, Pasión, 12.
Madrid 19 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín G. Llanos.' *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
HUELVA

D. José Porras Castellano, Comandante de Infantería, Jaez instructor eventual de causas militares y del expediente se-
fuido al recluta con suerte para Ultramar Antonio López érez.No habiendo acudido á esta plaza el día 28 de Octubre de 1893 para su embarque á Ultramar el recluta Antonio López Pérez, natural de Fuente de Maeste y avecindado en Nerva, d® esta provincia, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejasal pelo, ojes pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, su producción buena, señas particulares ninguna, con instrucción, á quien dé orden superior instruyo expediente por falta de incorporación á emb&rquepara Ultramar;Usando de la jurisdicción que m© concede el Código de Justicia militar, por el presente* primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho Antonio López Pérez para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Rascón, núm. 63, á fin de que sean oídos sus descargos^ bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día*Huelva 8 de Enero de 1895.=José Porras.=Por su mandato, el cabo Secretario, Ricardo Alonso. 46—M

D. José Porras Castellano, Comandante de Infantería, Juez instructor eventual de causas militares y del expediente seguido al sustituto de la zona de esta capital, núm. 38, José Acevedo Pérez.Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ultramar, Acevedo Pérez, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color trigueño, frente regular, su aire bueno, su producción buena, sin instrucción, á quien de orden superior instruyo expediente por falta de incorporación á embarque para Ultramar;Usando de la jurisdicción que mé concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Acevedo Pérez para que en el término de treinta días, á contar desdóla fecha, se presente en este Juzgado, Rascón, 63, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencies en busca del referido procesado, y de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Huelva 8 de Enero de 1895.=  José Porm s.=Por su mandato, el cabo Secretario, Ricardo Alongó. 48—M
Juagados de  primara instancia .

CADIZ
D. Francisco de la Torre y de Pablo, Escribano del Juzgado de primera instancia de esta capital.Doy fe que en la causa seguida en dicho Juzgado por el delito de contrabando contra José Castro Quiñones, hijo de Miguel y de María del Carmen, de sesenta y un años, casado, natural de Cañete la Real, vecino de La Línea, y jornalero, en este día se ha dictado y publicado la sentencia que contiene el particular del tenor siguiente:«Fallo que, confirmando, como confirmo, el comiso de los siete kilogramos de tabaco aprehendidos, debo condenar y condeno al procesado José Castro Quiñones como autor de un delito de contrabando á la multa de 201 pesetas 70 céntimos, cuáüruplo del valor oficial del género aprehendido, y al pago de todas las costas, sufriendo, en caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente á un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje de satisfacer.Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  pronuncio, mando y firmo.= R afa el Bethenccurt.»Y para que dicha sentencia llegue á conocimiento del procesado José Castro Quiñones, cuyo actual paradero se ignora, y quede desde luego notificado, expido la presenta cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga, que firmo en Cádiz & 10 de Enero de 1895,=Liceací^do Francisco de la Torre.J—190

D. Rafael Bathencourt y Clavijo, Juez d® instrucción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Benito Linares, conocido por Benito Linares Rey, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles,,militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición del referido procesado.Dada en Cádiz á 14 de Enero de 1895.=Rafáel Bethen- court.=Licenciado Francisco de la Torre.
Señas.

De veintitrés años de edad, soltero, panadero, natural de San Félix de Brión, provincia de la Coruña, hijo de Josefa Linares y vecino que fue esta ciudad y de la de Huelva.J—221
CAMBADOS

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de primera instancia en el partido de Cambados.Hago saber que por el Procurador D. Manuel Silva, en nombre de Juana Mcmríño Key, vecina de Yillagarcía, se presentó escrito promoviendo juicio universal para la adjudicación de los bi«nes procedentes de Francisco Antonio y  Dolores Rey, vecinos que han sido de dicho Yillarcía, que fallecieron bajo el testamento m a n c o m u n a d o  otorgado ante el Notario D. Ramón Carril en 28 de Junio d e  1882, y de quie-r nes la Juana Mauriño es primera sobrina.Y en su v i r tu d ,  p o r  providencia fe ch a  11 de D ic ie m b re  último, se a c o rd ó , entr* o tim  c o s a s , l l a m a r  p o r  e d ic to s  á lo s  que se crean con d ere ch o  á  lo¡s bienes, p a ra  q u e  c o m p a re z c a n  á deducirlo en  ©1 té rm in o  d e d o s  m e s e s , á c o n ta r  d e s d e  la fecha de la publicación de a q u é llo s  e n  G a c e t a  b e  M a d r id ;  previniendo á los que hayan de comparecer e n  e l juicio alegando d e re c h o  á lo s  b ie n e s , a c o m p a ñ e n  d o c u m e n to s  en que lo funden ó citen el a rc h iv o  en  q u e  ge h a l l e n ,  o fre c ie n d o  p r e 
s e n ta r lo s  o p o r tu n a m e n te .Y &-ta! objetos® formaliza-el presenta edicto, que firmo en Cambados á 9 de Enero de 1895.=Francigcó Salgado.=E1 'Secretario,. Joaquín Fole-del Yiliar. 12-—P

D. Francisco Salgado.-y López Quiroga, Juez de instrucción de la villa y partido de Gambados.A medio de este ©dicto cita en forma á Máximo Rodríguez Lago, vecino de Santa María de Rubianas, de cuyo punto desapareció ha ce poco tiempo, ignorándose m  paradero, para que dentro del improrrogable término de diez dí*s comparezca en la m iz  audiencia de este Juzgado con el fin de ampliar declaración en sumario pendiente con motivo de disparos de arma de fuego hechos por el'.mismo la noche del 11 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjoicio que hubier© lugar.Cambados 10 de Enero de 1895.=Franckeo Salgado. =  Luciano Fariña Yarda. J—210
CANGAS DE TINEO

D. Benigno Sánchez Andrade, Juaz de primera instancia de esta villa y su partido.Hsgo saber que en la demanda de pobrsza de que ge hará mérito, m  dictó la providencia que dice así:«Providencia.—Juez accidental, Sr. González.—Cangas de Tineo 19 de Noviembre de 1894 Per presentada la precedente demanda de pobreza con los recibos, certificaciones, diligencias relativas al nombramiento de Procurador y copias sim ples de queée h&ce mérito; m  tim e  al Procurador Jiménez, á nombre de quién comparece, por parte en dicha demanda, la cual se-admite y sustancias© con audiencia del Sr. Registrador de la propiedad d*s efete partido, como Delegado del Abogado del Est&do de esta provincia' y de D. José Rodríguez Blanco, á quien©» se emplazará para que dentro de nueve días ^comparezcan á contestarla, á cuyo fin entréguenselég las expresadas copias y  líbrese el conducente exhorto al señor Juez decano de los de primera instancia de Madrid, para que tanga lugar la indicada diligencia con el D. José Rodríguez, según se solicita. Proveído por el Sr. Juez accidental para co nocer de estos autos, por Inhibición de D. Nicolás de Ron, en funciones ¿©primera instancia, de que doy fe.=Luiss González y Pérez— Ante mí,,-Secundino Izquierdo.»En su virtud, se extendió por el actuario la si guiante«Cédula de emplazamiento*-—En cumplimiento de lo que el Sr¿ D. L uir González y  Pérez,-Juez suplente del municipal de esta villa, en funciones accidentalmente de primera instancia de ln misma, acordó por providencia de 19 del actual, en la demanda de pobreza propuesta por el Procurador Don Antonio Jiménez, á nombre dé D. Mtnuel Rodríguez Séirra, vecino de Villategi!, en este Concejo, para litigar sobre división de bienes con D. José Rodríguez Blanco, vecino de Madrid, por la presente emplazo al expresado D. José para que dentro da nueve di* 8 comparezca ante eute referido Juzgado á contestar á k  indicada demanda; con la prevención que de : no hacerlo le parará el perjuicio á que haya logar en derecho.Gangas de Tineo 21 de Noviembre de 1894.=Ei actuario, Secundino Izquierdo.»Expedido exhorto al Sr. Juez decano do los de primera instancia de Madrid p&ra el emplazamiento del D. José Rodríguez, como no haya sido éste hallado y se ignora su actual domicilio, se acordó á instancia del mencionado Procurador hacerle k  notificación.de la providencia transcrita y emplazamiento, fijando la eédutá en el Boletín oficial de la  provincia v en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Y para q u e  tenga efec to  lo  ac o rd a d o , lib ro  el presente que 
f irm o  en Canga» de-Tinco á 11 d e  Enero da 1895.=Benigno Sánchez.—Por b u  m a n d a d o , Secundino Izquierdo.15—P

CAÑETE
D. José Josquín Marquisa y Sierra, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Sáiz, vecino de Tejadillos, cuyo segundo apellido y demás circunstancias, así como bu actual paradero s e  ignora, para que comparezca en este ^uzgado á responder d© los cargos que le resultan en la causa que contra el. mismo me hallo instruyendo sobre malversación de caudales públicos; apercibido que de no verificarlo le .parará el perjuicio que 

haya lugar.Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap

tura y conducción á este Juzgado, con la» seguridades convenientes, del expresado Francisco Sáiz, caso de que um habido.Dada en Cañete á 9 de Enero de, 1895.=José Márquin&.= Por su mandado, Estanislao Muñoz. J—191
ESTEPA

D. Yieente Chervás y  Begud, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en este Juzgado, y por ante el Escribano que refrenda, se aigue expediente sobre administración de bienes de D. Juan Ramón López Yigil, que se ausentó de esta ciudad hace veinticuatro años, ignorándose su paradero, instado por jsu señora hermana Doña Carmen López Vigil, que ha solicitado se le entregue bajo fianza la administración de dichos bienes, habiéndose acordado en el misino, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.034 de la lisy dé Enjuiciamiento civil, llamar por este primer edicto y por término de des meses al expresado ausente y á los que tengan derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se presentare; previniendo á los que se crean con mejor derecho que la solicitante que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado.Estepa 4 de Enero de 1895.=Yicant© Chervás.=Por mandado de S. S,, Licenciado Antonio Martín. X—1326
ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grosa, Juez de instrucción de Estella y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sok  vez á Ignacio Irurzun y Mnrugarren, nafural y vecino de Alio, hijo de José María y de Ruperta, da Veinte años de edad soltero, labrador, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente edicto en el Boletín ofi« cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , Comparezca en este Juzgado k responder á los cargos que k  resultan en la causa que ge le B?gue'pc-r homicidio de su convecino Francisco Lu- zurrí»ga y Maehs; apercibiéndole de que si no comparece lo parará el perjoicio que hubiere lugar.Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procuren la  busca y captura del referido Ignacio Ira- zura Mnrugarren, y lo conduzcapi á las ícárceles de partido, cuya® señas son.las siguientes: estatura buena, pelo castaño, ojos pardos y negros, cara regula*, nariz ídem, boca pequeña, color sano, es muy airoso, y viste pantalón, blusa y boina azules, y alpargata blanca cerrada.Dado en Estella á 12 da Enero de 1895.= Eafsel Per&za.= Por su mandado, Y&lériano Jaén. J—195
ORTIGUEIRA

D. Antonio Garóa Lage, Juez municipal del término de esta villa de Ortigueira y Juez de instrucción de la misma y 
bu partido por hallarse en uso de licencia el propietario.Por medio de la presente cito y llamo á Luis Francisco López Romero, natural de Puentes de García Rodríguez y cuya vecindad se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde su inserción en la G a g k ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca á k  sala de estrados d® este Juzgado al objeto de practicar con él la diligencia dispuesta en ©1 art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así lo acordé en sumario que en este Juzgado m  instruye en averiguación de las causas origen de la muerte de Ba- silia Romero.Dada en la villa de Ortigueira á 10 de Enero de 1895.=  Antonio García Lage.=A nte mí, Ramón Teijeiro. J—176

VALMA8EDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez do primera instancia del partido de esta villa de Valmaseda.Hago saber que en providencia del día de ay»>r, dictada en autos de mayor cuantía promovidos por e í Procurador D. Pedro Santamaría, en nombre de D. Dionisio Csst&ños Ar&záe, vecino de Portugalete, contra D. Martín, Doña Gregaria y D. Fermín Astoia Unzalo y cualquiera que s® crea heredero del finado D, Fermín Asióla Aguirre, cuyos domicilios se ignoran, sobre pego de cantidad, he acordado citar y emplazar por segunda vez á los referidos demandados al objeto de que dentro del término de cinco días improrrogables comparezcan en autos, personándose en forma legal.Y para eu inserción en la G a c e t a d e  M a d r id ,  previniendo á los demandados que si no compareciesen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, firmo el presente en Yalmaseda á 15 de Enero do 1895.= Juan Gómez 8áinz.=  Ante m í, Eusebio González. X-—1322

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.Hago gabsr que Doña Braulia Gracia Pórtelas, natural y  vecina de esta capital, falleció m  ]«. mkma el día 5 de Abril d® 1891, hallándose á la sazón casadfc con D. Manuel Peribá- ñez y Gil, habiendo otorgado testamento juntamente con su  esposo ant© el Notario de esta capital D. Joaquín Jiménez Pellicér el 21 de Febrero de 1890: qu« en dicha bu última voluntad declararon los testadores que carecían de hijos y descendientes legítimos, por cuya razón podían disponer dé arar bienes en la forma y manera que tuvieran por conveniente:Que aparte d© algunos legados hechos á diferentes parientes y á otras personas extrañas, los testadores; por la cláusula 10 de su testamento, dispusieron lo siguiente:«Satisfecho, cumplido y  pagado todo lo anteriormente por nosotros dispuesto y ordenado, do los restantes bienes nuestros que quedaren, así mueble© como sitios, créditos, derechos y acciones habidos y  por haber, los cuales queremos tener aquí por nombrados y  expresados de is  manera más procedente en derecho, nos instituimos :ynombramos ©1 premoriente al sobreviviente de ambos en heredero universal, con entera libertad y dominio, y muertos ambos, queremos que se hagan dos partes iguales, que la una será para ios herederos de mí el testador, y la otra p&ra Io$ de la testadora, y si hubiere fallecido algún hermano de los testadores antes que nosotros, entonces vendrían á representarles sus hijos y sobrinos nuestros, adquiriendo todos los darechos y acciones que su difunto padre y hermano nuestro tuviere á nuestras herencias:Que D. Manuel Períbáñez y Gil, natural de Baguena, vecino de esta capital, falleció el día 22 de Junio dd corriente ano, bajo el codicilo que ante el Notario expresado anteriormente otorgó el 20 de Marzo último, en ©i que m  declara que deja de gracia especial á sus sobrines carnales Anselma y  Pablo Períbáñez Jimeno la torre llamada de las Pañetes, m  él término del Piano de esta ciudad; pero con la obligación
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de que loe hijos de D. Juan Túrrez han de percibir de la 1 
reacia universal del D. Manuel Peribáñez y su difunta eej 
sa, y antes de proceder á la división de fincas, la cantidad 
30.000 pesetas. Bicha torre se ha de entender con las si< 
fincas restantes que el B. Manuel compro a su hermano D 
Silvestre Peribáñez, mediante escritura otorgada en eBta ci 
dad. el día 26 de Diciembre de 1885 ante el Notario de la m: 
ma D. Basilio Carnes j  Vidal.»

Que por la cláusula segunda de dicho codicilo se establ
ce la siguiente:

El B. Manuel Peribáñez y Gil instituye en heredero us 
fructuario vitalicio á su hermano D. Silvestre Peribáñez y G 
de la mitad indivisa que constituye la universal herencia < 
D. Manuel y su esposa Boña Braulía Gracia y Pórtelas, y 
su fallecimiento recaerá en propiedad en los hijos de éste 
sobrinos de aquél, llamados Anselma y Pablo Peribáñez J 
meno, pero con la obligación que impongo á dichos mis h< 
rederos en usufructo y en propiedad antes de que han de ei 
tragar á los hermanos de D. Manuel Peribáñez Boña Lorei 
za, Boña Ignacia y Boña Eulalia Peribáñez y Gil la cantida 
de dos reales diarios á cada una durante la vida natural d 
éstas, que serán satisfechos por mensualidades adelantadas 
dando principio á cumplir esta obligación por el B. Silvéstr 
Peribáñez, y siguiendo los hijos de este hasta que ocurra i 
fallecimiento de la última dt las legatarias.

Que el Procurador D. Manuel Pérez Euiz, en noubre y re 
presentación de Boña Josefa Gracia Puertoias, viuda de Boj 
Juan Turrez Peribáñez, y de sus hijos D. Gabriel, Doña An 
drea y Doña Dolores Turrez y Gracia, representadas estas úl 
timas por sus respectivos esposos D. Bernardo Eipol y Pére¡ 
y D. Mariano Alfonso Andréu, ha promovido el juicio univer 
sal correspondiente para la adjudicación á la Doña Josefa di 
los bienes y derechos que constituyen la herencia de su her
mana Doña Braulia Gracia Puertoias (ó Portólas), esposa qu< 
fué de D. Manuel Peribáñez y Gil, y á los hijos de aquélh 
Doña Andresa, Doña María de los Dolores y D. Norberto Ga 
briel Turrez y Gracia, hijos únicos de D. Juan Turrez, el le 
gado que en cantidad de 30.000 pesetas les consignó su tío ex 
el codicilo, con cargo á la herencia de éste y de su esposi 
Boña Braulia Gracia, formulando con su escrito de 19 de Sep
tiembre del pasado año 18941a oportuna demanda, acompa 
ñando los correspondientes documentos, con los cuales pre
tende acreditar que la Doña Josefa Gracia es legítima suce- 
sora en la mitad de los bienes que constituyen la herencia de 
B. Manuel Peribáñez y Doña Braulia Gracia; que los hijos 
únicos de D. Juan Turrez Peribáñez son Doña Andresa, Doña 
María de los Dolores y D. Norberto Gabriel Turrez y Gracia, 
y que á favor de los mismos procede hacer la adjudicación 
deí legado de cantidad de 30.000 pesetas.

Pór el Procurador mencionado se hizo la manifestación de 
que se reservaba suministrar oportunamente la prueba nece
saria para justificar cumplidamente que se ha usado indis
tintamente el apellido Portólas ó Puertoias en la familia de 
Doña Braulia Gracia, esposa de D. Manuel Peribáñez y Gil, 
de su hermana Doña Josefa, viuda de D. Juan Túrrez Pe- 
ribáñez.

En bu consecuencia he acordado llamar por edictos á loi 
que se crean con derecho á dichos bienes para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirle 
en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la pu 
blicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente; haciéndose constar que éste es el segundo llama
miento, sin que por efecto del;primero?haya comparecido per
sona alguna alegando derecho á los bienes.

Dado en Zaragoza á 12 de Enero de 1895.==Enrique Boig. 
De su orden, Angel Arnau. X—1321

Juzgados municipales.

CEUTA

En virtud de providencia dictada ayer por el 8r. Juez mu
nicipal de esta ciudad en los autos que se siguen de oficio 
p a ra  la  constitución del consejo de familia de José María Tu- 
régano Herráiz, confinado en el penal de esta plaza, se cita á 
D. Pedro y D. Manuel Turégano Sáiz, que son sacerdotes, y  
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de veinte 
dias, á contar desde la publicación de la  presente en la Ga- 
c i Ta d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la  
pláfea de Euiz, núrn. 7, á manifestar si aceptan ó no el cargó 
de vocales de dicho consejo de familia; previniéndoles que bí 
fió comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Ceuta 12 de Enero de 1895.=E1 Secretarlo, José Arbona.
11—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles A ndaluces.

El cupón núm. 9, vencimiento 1.° de Febrero de 1895, de 
obligaciones 3 por 100, segunda serie, de la Compañía, será 
pagado, á  partir del 1.° de dicho mes, á razón de francos 7‘20 
líquido de impuesto:

En París, Caja del Banco de Paria y de los Países Bajos, 
rué d‘Antin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Ban
co de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á  razón de pesetas 7‘50 por cupón, con deduc
ción de 0 19 por impuesto español, ó sea un líquido de pese
tas 7 31, en la Caja del Crédit Lyonnais.

En Barcelona, á razón de pesetas 7*31 líquido por cupón, 
en la Caja de la Sociedad de Crédito Mercantil.

Se advierte á los tenedores de obligaciones que cuando se 
presenten al cobro los cupones indicados, deberán estar pro
vistos dBl sello correspondiente, en la forma establecida en 
el Eeal decreto de 31 de Octubre de 1893.

Madrid 19 de Enero de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo ae Gorostiza. X—'1324

El día 10 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en las oficinas de la Dirección en Málaga el sor
teo para la amortización de las obligaciones «Andaluces», se
gunda serie, correspondientes al ejercicio de 1895.

Madrid 19 de Enero de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—1325

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado cuatro resguardes de depósito, se

ñalados con los números de orden 18.299, 21.170, 26.193 y  
27.381, expedidos por este Banco en 12 de Mayo de 1887,9 de

Julio de 1889,11 de Julio de 1893 y 10 de Julio de 1894, res 
pectivamente, que comprenden, el primero 103 billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, nú 
meros 803.572 á 614, 879.322 á 81; el segundó 27 billetes d< 
igual clase y emisión, números 187 098 á 102, 204.631,635 
á 34, 365.223 á 30; 527J17, ©9.766,87,892.083 á88y 930.154; 
el tercero 40"billetes d i  las" propias clase y. emisión, núme
ros 11.67ÓÍ12.090, 27.645 i  651, 121,663 á  65, 209.587, 88, 
7ÍÓ.124 á 142, 805,694 á 99 y 911748, y el cuarto 14 billetes 
de igual clase y emisión, números 1.160.797 á 810, pertene
cientes á D. Francisco Fraile Rodríguez, se anuncia al públi
co por tercera y última va» para que el que Be crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro de! plazo de dos meses, á  
contar desde el día 11 de Diciembre último, f^cha de la pri
m e ra  Inserción de este anuncíe en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, este Banco expedirá los cuatro nuevos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exento da toda responsabi
lidad.

Madrid 19 de Enero de 1895.=E1 Secretarlo general, E. Se- 
púlveda. X -1327

B olsa  d e  M ad rid .

C otizació n  o fic ia l d e l d ía  1 9  d e  E n ero  d e  1 8 9 5 , co m p a ra d a  
conla del día anterior.

CAMBIO- AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = ^ ^

JMi 18. Día 19.
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80.094     *0055 400*50-55-45-40

W etes IdpoteeariosdeCaba, I88S  j i o  0(0 109*90- 95-110 ctO
pequeños. 109*30 468*90-110 Cjl

iáem íd. íd., emisión de 1390, números
I al 485.000............................... .........  99 85 99*86-80

pequeño* 99 $$ 99*30-75 -
t o c o  Hipotecario de Isp a la .—Cédula» 

al 5 por 100, números 1 al 157.096
y 117.100 al 1 5 0 .7 8 0 . . . . . . . .  .......... 98‘95 98*95-99 010

[dem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 44.000  85*60 86*10

f e lo n e s  del Bm ao  de Jfcp&fts .........  3$3‘ * 0 383*do
ídem id. id. santidades pequeñas»  883‘5o $89*50
[ t a  de la Con&patfa arrendataria 

Va]baecs.«*Aacicsés al portador.. .  • H9 75 j 179 18*75
dan td. m0 «aatídada« p»uuaa«a.-» . . 179‘ftu i »

á piase * 79 7%Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

sísaa»s*ia ***** #i¡i?3s5M¡fc.í

§ 0̂ •* .. ... 97¿
lieaato -rtl Lagc., 0 ‘*10
isaerfa  Málaga,. . . . . . .  0‘M
v ü a ...   0*55 Murcia.. . . . . . .  Oiñ-
id a jex ........ 0*80 1 O rense..,-»*-- '
irealona... • .  - •óvie&w  .
Sjar..................... 0*$5 s P a le n c ia ... . . .  0*Si- u .
íb a e .  0*20 Palma Mallorca 0‘8|
itrios.. • • • .« .  0*80 » Pamplona. . . . .  0*S|i I
i c e r a s . . . . . . .  0*$0 PoafeJvcdjÉ.,,.
»dis... . . . . . .  0*SS ja 1 Ü e n s . . . . . . . . . .  0*$$’
irM cena.-... 0‘§0 Salamanca;, , ,  0*Zf
!iSt#uóa...o». 0‘S'O ?f. San S e b a s t l é ^ '■
m d a d ttó .. .  0*S5  ̂ Saatedev... .
írdobsu... 0*30 * Santa Crn*--If te,-■ »
am ia  0*85 t> Santiago. . . . .  0.**0 a
lenca... - •••«  0*35 * . . Begoví» > o‘Sé’ *
irrel  0*85 % S e v i l la . . . . . . . .  0*8» a.
trona.... . . . .  0JS5 s Soria . . . . . . . . .  0‘SO a
jó n .. . . ............... 0*S5 is 'VarránonaL.» , 0*f?;
v o t a d a . » . . ^*30 .. Val.* I» - ”1*70 ■*
iadaklarau.f . 0*35 » f  ernel.-. , . , .  - 0*3»
ira ...   0*38, » Voledo.*..» 0*se-
I t lv s u .. . . . . .  0*S5 ‘‘ fndelíu--.». v 0 1̂- ^
 ............  0*30 - Vals&cía  . 07$ *
é iL . . .» ......... 0*80 i* Valladolid.  m  *
ra»Frontes. 0*30 . Vigo, . . . — , 9 * 3 1  ^
ón..». . . . . . .  0^ó v V i t o r i a . . 0*81? | v
frldái.. . . . . .  0**0 .» t & w m t ' U  i *
narus*...* ,. w u  j »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 

?&£Íe' i '» vUU,  i  í>«lf 2 TOO-l t‘10.

O bservatorio de M adrid. 

Observaciones meteorológicas del día 19 de Enero de 1895.

IBMPÜlAfURA II
y immeaad Cal aira.

bstzómm vmsííúuxrm &&'&&£&&& 
wfí&AM f @ á u ^  l|

á o S n i a e d e -  yelasséslvísat* Sel
miUmtm Su*, 1

® mañana, , 706*19 l<3 4‘4 S I. Calme Cubierto»*
» mañana,, 766*03 V0 5 # SSE .. ídearu

\% del d ía ,.. 794*7$ 14 0 8*4 SSE. . Brisa, buboso.
8 de la tarde 7C3S.9 34*5 8 8 SE .... Id. fte. Cubierto,
g dolatarde 70**57 m  m  SSO.. Mam, Lluvioso«
Id^knoehe 743*10 8*3 6‘8 S9...« Viento.||ldeni«

Temperatura máxima delfaire, á la sombra   i*‘|
Idem mínima............................................................  59

01f6r8Q O j& .n » .* ! .» * ,» ,,,,# ,,,,,..,,,,,,.,,,,, 9 2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 36*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal   42<2

Diferencia.. •• S59

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la. 
tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . .  J8<6

Idem mínimaídv ....................   2‘7
r.for8iK}ift.. , 11*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro boiras
(kilómetros).  ............................    484

Dscilacióffl barométrica  ̂ id. (milímetros)   4*4
Altura id. con respecto á 3a media anual, á lm  nueve 

de la noche»». . . . . . . . . . . . . . . .  . — 8*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*5

Üespaekot UlegréÉeos rm&idoi sn el Observatorio M mrié 
sobre el estado amos/éHeo en parios pmtos d¿ la Península 
é las nueve de la mañana, y en Franela 4 Italia i  Us M ,  el 
dia 19 de Enero de 1895.

Alta;* lampera-ísrB ««so-
ISBSVÍBME8 raíaital *n grades m  8f,4*4í m m

« * «  “  asnt.si- 4«1 «ItlE» d. 1. nJu
müimetros. sauias. rient©. wisnte.

t.SslsM Üía. 755'4 1»‘« S V /fte . Cubierto,. Picíd*.
lUbae.. . . . .
Iviedn...
SoruS® {7 b.) l£ lf3 13f2 S Viento. Id e m ..... ITaM.*
fentiage»---

* - * * • • 1521 42*4 S .. . . .  Id. fte. Lluvioso.. Oleaje.

afeboaíShJ.
eadajox,--.- m i  44sO SO.... B/lig,* Cubierto.. a

i.í'«m»(1h.) 788*0- 10*9 B .. . . .  Brisa.. Casi desp • Agitada.
laivlli*—-*-• 7̂ 3*0 7*8 S O ... Id. lig. ídem  »
állaga  7St>‘9 13*0 O ...,. Calma. Múboio.... Tránú»*
ganada."»- * 768*6 «*8 ENE.. Idem., Idem   ^

L-ieante— - * 764*9 40*2 N.. . , .  Idem.. Casi desp/ Tranq: •
farclá-----.
r«lenoia-.-- 761*7 ' o   ídem.. Nuboso... »
í i t e i . . . 5M 166*7 9*0 N ... . .  ídem.. Despejado. Tran^»*
lamloná..»- 76B*5 41*4 ONO». Idem.. Nuboso.... Idem;

■erael.*'*»* 760*1 S‘0 S . . . . .  Idem... Despejado. »
iiragna»*... ,?64‘4 6'5 S E ... Idem». Nuboso... *
Oria.-.-.**» I*58*8 S Idem.. Cubierto^. »
¡argos...-« * 768*7■ 4‘g S Brisa.. M. nuboso, »
;són. . . . . . .
klladolid o. 159*8 8*4 s V /m .f. Nuboso...» »
alntnaneaJ. 7*6 SO. Brisa.. Cubierto.. »

764*8 6*2 SE»..• Viento; Idem .. . . .  »

iadrid.--'-- 784*1 7*o SSE;* B.*lig. Id em ...., » #
Sseerial:..-. 76v*3 2*6 N®. . .  Calma. Nebulosa». »
ündadlleal. 7S6‘5 4*fe SO ... Idem.. Despejado. »
IM eete..-* 766** 5‘* S E .. .  ídem.. I d e m . , »

■arfó., ..»•» . 161*8 2*0 ESE.. B.* lig.* M. nuboso. »
ris-Né»,., ,  75r9 8‘4 S .. . . .  id. fte. Cubierto... Agitada,
t Mathien,: 8*0 ESE.. Brisa.. Lluvioso.. Idem.
d ad A ix ... 758*8 *‘0 S Viento. Gubiert®.. TrauíH,1
iiirritz,.... 757** 18*9 S V /m .f. Idem Idem.
lermont...» 783*4 — $‘0 SO,... Calma. Nuboso... »
srpiñán».., 7*3*3 6*1' SO.... Idem.. Cubierto . »
rie«.».».** 765*4 &‘8 B ...... B/Ug." M.nuboso Picada.
*£?•••»«•.• 4*6 E  Calma. Iden¿„* •

. .»»••'  7¿i*3 5*8 N  ídem... Despejado. a
5*3 SE. . .  Idem... Idem  »

s l t ís o , , , , ,  M79 4 ONO. .  Brisa». Cubierto.. »■-
aflfarL

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Salamanca, Cuenca y Avila.

F orm a p a r te  d e e s t e  núm ero de la  GACETA e l p lie g o  
15 de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  seg u n d a  d e l T rib u n a l S u 
prem o, co rresp on d ien te  a l  tom o I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID,— 
Las recUin&ciones á% ejemplares cb 1* Gaoeta qu® por* 

extravío hayan- dejado de recibir los sugerí torea, se harte 
precisa mente dentro de Im tres días siguientes al de 1» fecha 
del -ejemplar redamado m. Madrid, de ocho días en provin
cias, un me» para lm  suscritores del extranjero y tres mmm- 
para los de Uitrám&r; entendiéndose quefuerade estos plázo# 
se exigirá el. pago d¡r md& umo de • los ejemplares que m 
pidan, —1

jpSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS 1>A 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes d*b 

Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon^ 
diente dé la ley y del Reai decretó orgánico.—Edición ofiV 
sial.— halla de venta m  el mismo Almacén do la OtÁnaxe 
db Madrid, al precio de 50 céntimos él ejemplar;

SANTOS DEL DIA

El Dulcísimo Nombre de Jesús, y San Fabián, Papa. 
Cuarenta Horas en la parícauia de San Sebastián.


